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Dispuesto pOr Orden ministerial de 9 de marzo de 1992 el cumpli·
miento de la citada Sentencia en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo di~o a V. J. para su conocimiento y eféctos.. _
Madnd. 17 de marzo de 1992.~La Directora general de Enseñanza

Superior. Ana Crespo de las Casas.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Centros 'y Profesorado.

RESOLUC10N de 23 de abril de -1992, de la Subsecretaria,
por la ql1e se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1122511992. inter·
puesto ante la SN'ci6n Primera de lo Contencioso-Adminis
Iralivo de la Audiencia Nacional.

RESOLUCION de 27 de marzo de 1992. -de Ja Dirección
Ge1rt*ra{ de Enseñanza Superior. por la que se da publica·
ción olfallo de la Seillencia de la Audiencia Nacional de 29
de abril de 1991 en el recurso conlencioso-adminislrativo
interpuesto por don Juan Angel Beira Gil JI otros sobre
inlegración en el Cuerpo de Profesores Titulares de Escue-'
las Unil'ersitorias.

En el recurso contencioso-administrativo número 56.893, inter
puesto por don Juan Angel Beira Gil y otros. Maestros de Taller y
laboratorio, contra resolución tácita del Ministerio de Educación y
Ciencia desestimatoria por silencio administrativo de petición formu
lada por los interesados sobre integración en el Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias, la Audiencia Nacional ha dietado
Sentencia en 29 de abril de 1991, cuyo fallo es del siguíente tenor lit~ral:

«Fallo: Que declaramos la inadmisibilidad del reeurso contencioso
administrativo interpuesto por la Procuradora señora Montes Agustí en
nombre y representación de don Juan Angel Beira Gil y otros cuatro
más, citados en el encabezamiento de la presente. sin hacer expresa
condena· en costas:.»
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ñanza Superior sobre equiparación de remuneraciones con el Cuerpo de
Catedráticos de Universidad. en el particular referente al complem.ento
específico, el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Val~nc~ana.
ha dictado sentencia en 21 de octubre de 1991, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: l. Desestimar el reeurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Miguel Martín ~artinez. don José María
Santiago Pérez. don Antonio Francisco Javier Cardona L1orens, don
Vicente Hernandis Martínez, doña María Luisa Martín Carratalá. don
Antonio Ramos Hidalgo, don Francisco Aura Jorro, don Eugenio
Vilanova Gisbcrt. y don Jose Luis Vicedo Sáez, representados por el
Procurador don Roberto Camarasa Marco, contra Resolución de la
Dirección General de Enseñanza Superior del Ministerio de Educación
y Ciencia de fechas 6 de abril y 4 ~e mayo de. 1~89 gue desestimaba
recursos de alzada que habían dedUCido contra hquldaclones de ha.beres
practicadás en la nómina del mes de julio de 1988, en el parttcular
referente a su complemento específico; y 2. No efectuar expresa
imposición de costas.)+

Dispuesto por Orden de fecha 9 de marzo de 1992 el cumplimiento
de la cnada sentencia, en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fal10 de la
misma para general conocimiento.

Lo di~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 26 de marzo de 1992.-La Directora· general de Enseñanza

Superior, Ana Crespo de las Casas. .

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.
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RESOLUCJON de 26 de marzo de 1992, de la Dirección
Gl'I1eral de Ensellanza Superior, ptJr la que se da publica
ción al fallo de la sel1/{tncia del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias. tt1 el recurso conrenciostrodministra·
til'O inlerpuesto por don· Carlos Ptrez Rodrigo, sobre
equiparación de remuneraciones con los Catedráticos de
Universidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.154/1990, inter
puesto por don Carlos Pérez Rodrigo, Profesor titular de Universidad,
contra resolución de la Dirección General de Enseñanza Superior sobre
equiparación de remuneraciones con ·Ios Catedráticos de Universidad,
en el particular referente al complemento específico, el Tribunal
Superior de Justicia de· Asturias, ha dictado sentencia en 15 de
noviembre de 1991, cuyo ~allo es del siguiente tenor literal:

«Fallo: En atención a lo expuesto esta Sala ha decidido, desestimar
el recurso contcncioso-administrativo interpuesto por don Carlos Pérez
Rodrigo, contra la desestimación presunta por silencio, de su recurso de
reposición formulado contra la resolución de la Dirección General de
Enseñanza Superior del Ministerio de Educación y Ciencia. de fecha 12
de mayo de 1989: resoluciones presunta y expresa que se confinnan por
ser ajustadas a derecho.

S10 imposición de costas procesales.»

Dispuesto por Orden de fecha 9 de marzo de 1992 el cumplimiento
de la citada sentencia, en sus propios términos

. Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de marzo de 1992.-La Directora general de Enseñanza

Superior, Ana Crespo de las Casas.

RESQLUCION de 26 de marzo de J992. de la DireccIón
General de EnSf?I}anza Superior, por la que se da pl~bhca
ción al Jallo de la sentencia del Tribunal SlIpC'rlOr de
Justicia de Asturias de 18 de noviembre de 1991 en el
recurso contenóoso-adminisll'otil'O interpuesto por don
Antonio A/JaricioPérez sobre equiparación de retribuciones
con los Catedrátlcos de Universidad. _

En el recurso contencioso-adrnin'istrativo núm~ Ll39/1~90, ¡.oter
puesto por don Antonio Aparicio Perez, Profesor titular de Umversld.ad,
contra resoluciones de la Dirección General de Ensc;ñanza Su~no~,
sobre equiparación de remuneracio~escon los Catedrá~tcos de Un!versl
dad en el particular referente al complemento es~tfico, el Tnb!-,nal
Superior de Justicia de Asturias .ha .dietado sent.encla en 18 de noviem
bre de 1991, cuyo fallo es del siguiente tenor hteral:

{(Fallo: En atención a lo expuesto, esta Sala ha decidido desestim~r
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por ~on ,Antonio
Aparicio Pérez contra la desestimación presunta.~r sdencI<? de. ~u
recurso de reposición formu!ado contfcl.la t:esoluclOn de,!a Di~I(~n
General de Enseñanza Supenor del Mmlsteno de EducaclOn y CIenCIa
de fecha 12 de mayo de 1989, resoluciones presunta y expresa que se
confirman por ser ajustadas a Derecho. -

Sin imposición de costas procesales.»

. Dispuesto ~r Orden mi~isterial de 9 ~e man'! de 1992 el cumpli
miento de la Citada sentencia en sus propiOS términOS.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al faUo de la
misma para .general conocimiento.

Lo di~o a V. I. para su conocimiento yefmos.
Madnd, 26 de marzo de 1992.-La Directora general de Enseñanza

Superior, Ana Crespo de las Casas.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Centros-y ProfesOrado.
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Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUCION de 26 de m.arzo de 1992, de la Dirección
General de Ense/lanza Superior. por la que se da publica·
Clón al }á/lo de la sentencia del Tribunal Superior de
Juslicia de la Comunidad Valenciana. en el recurso conten·
cioso-administratil'O ilUerpues/O por don José Miguel Mar·
Iln Martine y 011'05, sobre liquidacíones de haberl's.

En el recurso contcnciOSO'-administrativo nümero 1.098/1989. inter
pu('sto por don José Miguel Martin Martínez )' otros. Profesores titulares
de Universidad, contra resoluciones de la Dirección General de Ense-

Recibido el requerí miento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en
relación con e1 recurso numero 1/225/1992. tramitado al amparo de' la
Ley 62/1978 e interpuesto por don Héctor Albeno Reggiardo, contra
dmcgacíón presunta por silencio administrativo del Mínisterio de
Educación y Ciencia sobre homologación de estudíos de Especialista en
«Cardiología» obtenidos en la República Argentma,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco dias. a todos los interesados en el
procedimiento y. por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 23 de abril de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.


